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F c!tR�E!=li4�m��fablss de Obra, los propietarios y/o poseedores de los inmuebles en 
F c¡q¡¡¡ee,i,lffllq¡¡.¡Jao.!lbl!� autorizadas, ya sea por si o a través de sus rspresentantes. están 

obligados a permitir la verificación e inspección por parte del personal debidamente 
identificado de las dependencias competentes del municipio, a fin de que constaten al debido 
cumplimiento de las autorizaciones ylo tícencías respectivas. asi como del marco legal vigente. 
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